
                      JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
        SESION   1                        DIA  3 DE ENERO      DE 2005 
           En   el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad
        de Haro, siendo las trece horas del día tres de enero de dos mil
        cinco, se   reúnen  bajo  la  Presidencia  del  Señor Alcalde Don
        Patricio Capellán Hervías, el Señor Concejal Don Baudilio Álvarez
        Maestro, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el
        Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el Señor Concejal
        Don José   Ángel  Cámara  Espiga, la Señora Secretaria Accidental
        Doña Monica   Valgañon  Pereira,  al  objeto  de  celebrar sesión
        ordinaria de Junta de Gobierno Local.
           Justifican   su  ausencia  el Señor Interventor Accidental Don
        José Luis   Varona  Martín y la Señora Secretaria General Doña Mª
        Mercedes González Martínez .
         1.-   ASUNTOS DE PERSONAL.
              No hubo.
         2.-   COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.
              El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:
        -- Comunicación de la Directora General de Familia y Acción
        Social de la Consejería de Juventud, Familia y Servicios Sociales
        del Gobierno de la Rioja, incidiendo en la importancia de la
        reserva de aparcamientos para personas con discapacidad en los
        municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
              La Junta de Gobierno Local se dá por enterada y se
        compromete a someter a estudio y aprobación en su caso, aquellas
        instancias que en ese sentido se formulen por entidades o
        particulares, para aliviar los problemas derivados de sus
        limitaciones de movilidad.
        -- Creación de un nuevo espacio en la web del Gobierno de La
        Rioja, denominado "www.larioja.org/normativa", que conforma
        el corpus normativo del derecho autonómico, así como presentación
        del libro "Leyes Políticas y Adminitrativas de La Rioja", según
        informa el Sr. Consejero de Administraciones Públicas y Política
        Local.
        -- En relación con las obras de "Restauración de la talla
        conocida como Cristo de la Cruz Roja", perteneciente a la
        Cofradía Hermandad de la Santa Vera Cruz de Haro, traslado de la
        Comisión de Patrimonio Histórico-Artístico de La Rioja,
        informando favorablemente en lo que es materia de su competencia.
              La Junta de Gobierno Local se da por enterada y acuerda dar
        traslado del escrito a la Cofradía.
        -- En relación con la "Restauración del conjunto de pinturas
        murales, retablos, imaginería y vidriera del Camarín ubicado en
        la cabecera de la Iglesia de Santo Tomás", traslado de la
        Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico de La Rioja,
        informando favorablemente en lo que es materia de su competencia.
              La Junta de Gobierno Local se da por enterada y acuerda dar
        traslado del escrito al Sr. Párroco.
         3.-   ASUNTOS DE ALCALDÍA.
              Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde
        y aprobada por unanimidad, la Junta de Gobierno Local adopta los
        siguientes acuerdos:
         3.1 .-ACEPTACIÓN   DE  RECLAMACIÓN  PRESENTADA  AL  PLIEGO  DE
               LICITACIÓN  DE  "SERVICIO  DE  PREVENCIÓN COMUNITARIA DE
               DROGODEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE HARO, POR CONCURSO
               TRAMITACIÓN  URGENTE",  Y  AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN
               PROPOSICIONES.
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              Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
        para la contratación del "Servicio de Prevención Comunitaria de
        Drogodependencias del Ayuntamiento de Haro", aprobado por la



        Junta de Gobierno Local de fecha 29 de noviembre de 2.004 y
        publicado en el B.O.R. de 9 de diciembre de 2.004.
              Visto que en el periodo de reclamaciones a dicho Pliego, D.
        José Luis Rabadán Rituerto presenta reclamación al art. 13
        (Procedimiento y forma de adjudicación) donde se establece como
        criterios de adjudicación la experiencia de trabajo de la empresa
        en el Desarrollo de Programas de Prevención Comunitaria de
        Drogodependencias en Entidades Locales Supramunicipales...".
              Visto que el punto 2 de dicho art. 13 hace mención así
        mismo a experiencia del personal técnico en entidades de carácter
        local Supramunicipal.
              Considerando que el trabajo en entidades locales
        municipales deberán ser consideradas, objetivamente, en las
        mismas condiciones que las Supramunicipales.
              Teniendo en cuenta que la admisión de esta reclamación
        imposibilitará la adjudicación antes del día 1 de enero de 2.005.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1.- Admitir la reclamación presentada por D. JOSÉ LUIS
        RABADÁN RITUERTO en cuanto se valorarán las actividades
        desarrolladas en toda clase de Entidades Locales, debiendo
        sustituirse las cláusulas 13.1 y 13.2 por el siguiente contenido:
              13.1.- Experiencia de trabajo de la empresa en el
        desarrollo de Programas de Prevención Comunitaria de Drogodepen-
        dencias en Entidades Locales, con indicación de su duración y
        tiempo prestado desglosado en anualidades.
              13.2.- Idoneidad del personal técnico de la empresa que
        vaya a realizar el programa de prevención, teniendo en cuenta su
        experiencia de trabajo en Centros de Enseñanza, Medio Comunitario
        y Prevención de la marginación de carácter Local, su
        cualificación profesional y adecuación a la titulación y requisi-
        to exigidos para el desarrollo de los programas y especialidades
        recogidos en el Pliego de prescripciones técnicas.
              2.- Modificar el plazo de duración del contrato que será
        desde la fecha de formalización del contrato hasta el 31 de
        diciembre de 2.006, pudiendo prorrogarse de año en año salvo que
        alguna de las partes denuncie la prórroga con 3 meses de
        antelación. No obstante, la duración total del contrato incluidas
        las prórrogas no podrá exceder de 4 años.
              3.- Publicar el presente acuerdo en el B.O.R. y en el
        tablón de anuncios del Ayuntamiento, ampliando el plazo de
        licitación durante 15 días más contados a partir del siguiente al
        de publicación del presente anuncio de licitación.
         4.-   RUEGOS Y PREGUNTAS.
              No hubo.
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             Y  no  habiendo  más  asuntos que tratar, y siendo las trece
        horas   y  diez minutos del día indicado, se levantó la sesión de
        la que se extiende la presente acta.
             De todo lo cual, yo la Secretaria Accidental doy fe.
                    Vº Bº
                 EL ALCALDE              LA SECRETARIA ACCIDENTAL
           Fdo.: Patricio Capellán         Fdo.: Monica Valgañon
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